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oposición para proveer una plaza de Perito agrícola 
primero en el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco. 

Resolución de la Dirección General de Colonización y 
Ordenación Rural por la que se transcribe la rela
ción de aspirantes admitidos al concurso para pro
veer plazas de Ingenieros agrónomos en el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

MIlNLSTERIO D®L AlRiE 
Resolución del Servicio ee Obras Militares por la que 

se hace pÚblico haber sido adjudicada la obra de 
«Tercer dormitorio en Acuartelamiento del Portazgo 
de San Lamberto-Zaragoza (4.& fase)>> a don Anto
nio Rubio. 

MINIST'EffiO DE INFORMAC:ION y TURlISlMO 

ResolUCión de la Junta Administrativo de la Adminis
tración Turística Española por la que se hace pública 
la relación de opositores admitidos provisionalmente 
y excluidos a las pruebas de aptitud para cubrir 
30 plazas de aspirantes a Administradores de estable
cimientos turísticos propiedad del Estado. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Orden de 2 de abril de 1968 por la que se descalifica 

la vivienda amparada en el expediente MA-VS 
2,27/ 58, de renta limitada subvencionada, de don 
Juan de Dios iRuiz Rodríguez. 
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Orden de 2 de abril de 1968 por la que se descalifican 
las casas baratas número 20 de la calle de Poniente, 
de don Juan Muñoz Morales; número 94 (hoy 41), 
de la calle de Maudes. de don Francisco Garcia 
Garcia, las dos de esta capital; número 29 de la 
calle Florestá, de doh Manuel Zamorano Gómez; 
número 23 de la calle F'lorestá, de don Francisco 
Ortubia Poveda, las dos de ValenCia; número 15-0 
de la calle Alfredo Blanco, de don José Moreno Mo
rales, y la número 12 de la calle Tenerife, de don 
Antonio Alvarez de Rementeria, estas dos últil:nas 
de Sevilla. 

SECRETAR'J.'A GENERAL DEL .MOVIMIENTO 

Decreto 693/ 1968, de 1 de abril, por el que se crea 
el COlegio Nacional Sindical de Administradores 
de Fincas. 

ADMilNlS'I1RACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de La Coruña por la que 
se transcribe la relación nominal de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición para provistar 
en propiedad cuatro plazas de Oficiales de Admi
nistración del Cuerpo Técnico Administrativo. 

Resolución del Ayuntamien to de La Coruña por la 
que se hace pública la composición del Tribunal juz
gador de la opOSición de cuatro plazas de Oficiales 
del Cuerpo Técnico Administrativo al servicio de 
esta Corporación. 
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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 5 de abril de 1968, conteniendo normas 
complementarias para la ejecución de la Ley 44/ 
1967, de 28 de junio, regulando el ejercicio del 
derecho civil a la libertad en materia religiosa. 

Ilustrísimo señor: 

En cumplimiento de la Ley 44/ 1967, de 28 de junio, regulando 
el ejerciCiO del derecho civil a la libertad en materia religiosa, 
y a tenor · de lo prevenido en la disposición final primera de la 
citada Ley, este Ministerio, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer: 

CAPITULO PRLMERO 

DEL RECONOCIMIENTO LEGAL Y REGISTRO DE LAS asOCIACIONES 
CONFESIONALES y MINISTROS DE LOS CULTOS NO CATÓLICOS 

Articulo 1.0 El reconocimiento legal en España de las con
fesiones religiosas no católicas podrá solicitarse mediante su 
constitución en Asociaciones confesionales con arreglo al régi
men establecido en la Ley 44/ 1967, de 28 de junio, y en las 
normas de la presente dispOSición. En lo no previsto se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Art. 2.0 1. La petición de reconocimiento de una Asociación 
confesional no católica se formulará ante el Ministerio de Jus
ticia, mediante escrito al que se acompañarán tres ejemplares de 
los Estatutos de la Asociación, en los que deberán determinarse 
con precisión sus fines, órganos rectores y esquema de su orga
nización. 

2. El escrito de petición y los ejemplares de los Estatutos de
berán ser firmados por tres al menos de las personas de nacio
nalidad española que, residentes en el territorio nacional, deban 
representar a la Asociación. 

3. Se dará cumplimiento a lo prevenidO en el número 2 del 
articulo 15 de la Ley, consignándose en el escrito de petición : 

1.0 Los datos y antecedentes que sirvan para poner de mani-

fiesto la existencia y la naturaleza religiosa de la confesión A 

que pertenece. 
2.0 La denominación de la Asociación, que ha de contener la 

mención de la correspondiente confesión religiosa y ser idónea 
para distinguirla de cualquiera otra. 

3.0 El domicilio social, con indicación de la localidad del 
territorio espaflol en que radique. 

4.° El patrimonio inicial, con relación de los bienes inmue· 
bIes, asi como los recursos económicos previstos. Al relacionarse 
los bienes, si entre ellos hubiere alguno que en los Registros 
Públicos apareciere registrado con anterioridad a la Ley a 
nombre de personas interpuestas, se expresará el nombre de 
las mismas. 

Art. 3.0 Cuando una confesión religiosa no cuente con nú
mero suficiente de miembros de nacionalidad española residen
tes en el territorio nacional, podrá ser representada por tres de 
sus miembros con residencia en España, a los efectos de soli
citar su reconocimiento legal como Asociación espafiola con 
fines religiosos. 

Art. 4.° 1. Examinada la petición de reconocimiento, el 
Ministerio de Justicia, previa propuesta de la Comisión de Li
bertad Religiosa, acordará lo procedente. Al propio tiempo que 
se notifica a los interesados dicha resolución, Se les comuni
cará, en su caso, el número correspondiente de inscripción en 
el Registro, con devolución de un ejemplar de los Estatutos de
bidamente diligenciado. 

2. El reconocimiento e inscripción sólo podrán ser denegados 
cuando no se acrediten debidamente los extremos que exige la 
Ley de Libertad Religiosa o se vulnere alguno de los preceptos 
de dicho texto legal. 

Art. 5.° Cualquier alteración que se produzca con posterio
ridad al reconocimiento e inscripción de la Asociación, en las 
circunstancias o extremos enumerados en el número 2 del ar
tículo 15 de la Ley, incluso la modificación total o parcial de 
sus Estatutos, deberá ser comunicada por la Asociación corres
pondiente al Ministerio de Justicia dentro de los treinta dias 
natura.les siguientes a la fecha en que hubiera tenido lugar. Ta
les alteraciones surtirán los efectos prevenidos en la Ley de 
Libertad Religiosa una vez que se hubiese notificado a los inte
resados el oportuno acuerdo. 
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Art. 6.0 La Inscripción de los Ministros de cultos no cató
licos en el Registro. deberá solicitarse por aquellos del Ministerio 
de Justicia a través de la Asociación confesional a que perte
nezcan. por medio de escrIto en el que se expresen los siguientes 
datos' 

a) Nombre y apellidos. domicilio, nacionalidad y lugar y fe
cha de nacimiento. 

b) Denominación, funciones y ámbito de su ministerio. 
c) Manifestación de no estar comprendido en la causa de 

incompat ibilidad del apartadO tercero del artículo 25 de la Ley, 
o presentación, en su caso, de la dispensa o declaración a que 
se refiere el citado precepto. 

d) Número, fecha y lugar de expedición del documento na
cional de identidad o de la autorización de residencia, en su caso. 

e) Otras circunstancias que los solicitantes estimen conve
niente mencionar. con arreglo a los Estatutos de la Asociación 
respectIva. 

Art. 7.° 1. Examinada la petición de inscripción a que se 
refiere el artículo anterior, el Ministerio de Justicia, previa pro
puesta de la Comisión de Libertad Religiosa, acordará lo proce
dente. La resolución se notificará al Ministro y a la respectiva 
Asocia::ión confesional. 

2. Por el Ministero de Justicia se entregará al interesado, 
en su caso, documento acreditativo de la condición de Ministro 
legalmente autorizado de culto no católico. en el que se hará 
constar la Asociación confesional a que pertenece y los datos de.' 
apartado d) del artículo anterior. 

Art. 8.° Para la cancelación de la inscripción en el Registro 
de un Ministro de culto no católico se tramitará expediente en 
el que deberá, en todo caso, ser oída la Asociación confesional a 
q,ue pertenezca el interesado. 

Art. 9.° 1. Solicitada por una Asociación confesional no ca
tólica, a tenor de sus normas estatutarias, la anotación de una 
Sección local en el Registro de Asociaciones del Ministerio de 
Justicia, y previo informe del Gobernador civil de la provincia, 
se accederá a ia misma si se acredita que cuenta con un nú
mero de miembros residentes en la localidad que lo justifique. Si 
nada se hubiere establecido al respecto en los Estatutos de la 
Asociación. se presumirá justificada la petición cuando el número 
de miembros residentes en la localidad exceda de veinte. 

2. Las Secciones autorizadas no tendrán personalidad ju
rídica independiente de la Asociación confesional respectiva, sin 
perjuicio de que posean órganos de gObierno que puedan repre
sentarlas en el ámbito local. en los términos previstos en los 
Estatutos. Podrán . asimismo. disponer de sede independiente del 
domicilio social de la Asociación. 

Art. 10. 1. El Registro de Asociaciones confesionales y de 
Ministros de los cultos no católicos, instituído por el articulo 36 
de la Ley, se llevará por el sistema de hojas normaliZadas, nume
radas correlativamente, para cada Asociación, siguiendo el orden 
cronológico de las respectivas resoluciones de reconocimiento. 
En dichas hojas se consignarán los datos relativos a las circuns
tancias que se exigen en el número 2 del articulo 15 de la Ley 
y los referentes a los Ministros de culto, Secciones locales y tem
plos o lugares de culto. Asimismo se hará constar. en su caso, 
cualquier alteración de los anteriores datos v. si se produce, la 
suspensión o disolución de la Asociación. 

2. Anejo al Registro, y formando parte del mismo, existirá 
un expediente o protocolo por cada una de las Asociaciones que 
hayan sido reconocidas, en el que se archivarán por orden crono
lógico, numerados correlativamente, cuantos documentos se pro
duzcan en relación con la Asociación. 

CAPITULO TI 

DEL REGISTRO DE MIEMBROS Y DE 1.OS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LAS 
ASOCIACIONES CONFESIONALES NO CATÓLICAS 

Art. 11. 1. Las Asociaciones confesionales no católicas lle
varán un libro registro para la inscripción de las altas y bajas 
de todos sus miembros, así como los oportunos libros de conta
bilidad. en la forma establecida en los artículos siguientes. 

2. El libro registro de miembros y los libros de contabili
dad de las Asociaciones confesionales no católicas tendrán ca
rácter reservado. La Autoridad gUbernativa no pOdrá exami
narlos, obtener copias o tomar anotaciones sin el consenti
míento de los órganos de gobierno de la Asociación o el oportuno 
mandamiento judicial. 

Art. 12. 1. En el libro registro de miembros, debidamente 
encuadernado y foliado, se hará constar el nombre, apellidos, 
nacionalidad y domicilio de cada uno de ellos, así como la fecha 

de aita, y, cuando se produzca. la de baja, que se anotara en el 
propio asiento de alta. 

2. Los asientos se extenderán por orden cronológico de altas. 
3. Cuando la Asociación tenga Secciones locales registradas, 

se hará constar en la columna de observaciones correspondiente 
al asiento de inscripción de cada miembro la Sección a que pero' 
tenezca. 

Art. 13. 1. Cuando se trate de acreditar la adscripción a 
una determinada confesión religiosa no católica, la certificación 
se autorizará por el Ministro competente para extenderla o, en 
su caso. por un representante de la Asociación confesional res
pectiva. 

2. Las certificaciones acreditativas del número de miembros 
de una Asociación confesional no católica, así como las que ten
gan por Objeto probar dicha cualidad, se expedirán con referen
cia al libro registro de miembros y habrán de ser autorizadas 
por uno al menos de los representantes de la Asociación. 

Art. 14. 1. Las Asociaciones confesionales no católicas lle
varán los libros de contabilidad que estimen necesarios y, por lo 
menos, un libro de inventarios y otro de ingresos y pagos. 

2. En el libro de inventarios se sentará el patrimonio inicial 
de constitución y, anualmente, el balance que refleje su situación 
económica en fin de cada ejercicio. 

3. En el libro de ingresos y pagos figurarán los que realice 
la Asociación. Si se tratase de partidas extra presupuestarias, los 
asientos que las registren expresarán su procedencia y el fin a 
que se destinan. . 

Art. 15. 1. El libro registro de miembros y los de conta
bilidad. debidamente foliados, se presentarán antes de iniciar su 
utilización en el Gobierno Civil de la provincia en que radique 
el domicilio de la Asociación, para su habilitación originaria, y 
serán devueltos a la Asociación. debidamente diligenciados, en 
el plazo máximo de cinco días. 

2. La dilig'encia d.e habilitación, que deberá ser autorizada 
por el Secretario general del Gobierno civil, eXlpresará en el 
primer folio la denominación de la Asociac~ón, número de ins- ' 
cripción de ésta en el Registro del Miriisterio de Justicia y 
número de folios de que consta el libro. en todos los cuales de
berá estamparse, en su ·parte superior derecha. el sello del 
Gobierno Civil. 

3. Cuando se agotaren los folios de un libro, se procederá 
a la apertura de uno nuevo. en cuya diligencia de habilitación 
se contendrá la oportuna referencia al libro anterior, que a su 
vez será diligenciado para hacer constar su terminación y cierre. 

Art. 16. l. Los libros mencionados en el número 1 del ar
tículo anterior, se presentarán asimismo. en el primer trimestre 
de cada año, para su sellado. 

2. La diligencia de sellado se practicará en la Secretaría 
General dei Gobierno Civil o en el domicilio de las Asociaciones 
que así lo deseen. En este último caso bastará que lo soliciten 
por escrito dirigido al Gobierno Civil antes del 15 de marzo de 
cada año, y la fecha en que haya de llevarse a efecto la dili
gencia será comunicada a la Asociación con tres días. al menos. 
de antelación. 

3. La práctica del sellado corresponde al Secretario general 
del Gobierno Civil. quien podrá delegar, cuando se realice en 
el domicilio de las Asociaciones, en un funcionario del Cuel"Po 
Técnico de la Administración Civil del Estado o de uno de los 
Cuerpos Nacionales de la Administración Local. 

4. Esta diligencia se extenderá a continuación del último 
asiento y en ella se hará constar el número de folios que hasta· 
su fecha han sido utilizados. 5: Los libros desencuadernados, con la alteración en la nu· 
meración de los folios o con otras deficiencias externas simi. 
lares que puedan afectar a su integridad, no serán diligenciados. 
En estos casos, el funcionario levantará acta, haciendo constar, 
con precisión y claridad, los defectos observados y la fecha 'Y 
folio de la última inscripción. En el acta se recogerán las 
manifestaciones que hiciere el representante de la Asociación, 
qÍlien podrá también formularlas por escrito, disponiendo para 
ello de un plazo de setenta y dos horas. Este escrito será unido 
al acta que se elevará al Ministerio de Justicia. 

Art. 17. 1. Las Asociaciones confesionales no católicas pre
sentarán en el Ministerio de Justicia, dentro del primer tri
mestre de cada año, los presupuestos de sus ingresos y gastos 
ajustadOS al año natural. 

2. Tanto los ingresos como los gastbs se espeCificarán, agru
pándolos según su distinta naturaleza. 

Art. l8. Dentro del primer trimestre de cada afio, las Aso
ciaciones confesionales no católicas presentarán en el Ministerio 
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de Justicia el balance que refleje su situación económica en fin 
del ejercicio anterior y La liquidación del presupuesto correspon
diente a dicho ejercicio. especificando; en su caso, en esta última 
los ingresos y los pagos efectivamente realizados, incluso por 
fuentes o por conceptos no previstos en el presupuesto del año 
de que se trate o que hayan superado las previsiones del mismo. 

Art. 19. De los bienes e ingresos que se obtengan por toda 
clase de donaciones, comprendidas las subvenciones u otros con
ceptos análogos. se dará cuenta al Ministerio de Justicia, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de su aceptación, 
indicando su procedencia, valor y destino que se les haya dado 
o previsto, ::;alvo que ya hubieren sido consignados estos datos 
en el presupuesto anual. 

Art. 20. 1. El examen de los libros de contabilidad de las 
Asociaciones confesionales no católicas, cuando no se cuenta con 
el consentimiento elGpreso de sus órganos de gobierno, sólo podrá 
llevarse a cabo previo el oportuno mandamiento judicial y pro
cederá en los casos siguientes : 

1.0 Realizar actividades o dar a los bienes un destino no 
coincidentes con los fines estatutarios o con el régimen estable
cido en la Ley de Libertad Religiosa. 

2.° Infracción de las normas de la preJente disposición re
ferentes a la manera de llevar los libros o incumplimiento no 
justificado de la obligación de r·emitir al Ministerio de Justicia, 
dentro de los plazos establecidos, el presupuesto, balance y liqui
dación anual. 

2. El examen del libro registro de miembros procederá, con 
sujeción a los mismos requisitos, cuando se expidan por la Aso
ciación certificaciones o. documentos que no se correspondan con 
otros de que la Administración tenga conocimiento. 

Art. 21. 1. Cuando existan indicios que hagan presumir ra
zonablemente que .se ha producido alguno de los supuestos pre
vistos en el artículo anterior y para cuya comprobación sea 
necesario conocer algún antecedente o dato de los libros, podrá 
el Ministerio de Justicia acordar el reconocimiento total o parcial 
de los mismos, concretando, en cuanto' sea posible, los puntos 
que han de ser objeto de investigación. 

2. El examen de los libros podrá efectuarse contando con el 
consentimiento de los órganos de gobierno de la Asociación con
fesional no católica, entendiéndose prestado ·dicho consentimiento 
si, al ser requeridos para la exhibición de los libros que deban 
ser objeto de investigación, realizan voluntariamente los actos 
que permitan la diligencia de reconocimiento. 

3. Para recabar el oportuno mandamiento judicial, previsto 
en el número 3 del artículo 17 de la Ley, el Ministerio de Jus
ticia trasladará íntegramente al Fiscal de la Audiencia Pro
vincial respectiva el correspondiente acuerdo de reconocimiento 
de los libros, en el que se expresarán las razones que lo hayan 
motivado, para que en base de las mismas y conforme a lo 
dispuesto en las normas procesales aplicables lo solicite del 
Juzgado de Instrucción del territorio donde se encuentren los 
libros. . 

4. En todo caso, el examen de los libros se hará, durante 
las horas del dia, en el domicilio de la Asociación confesional, a 
presencia de qUien legítimamente la represente, salvo que no 
se hallare en el local o no quisiere concurrir, y de dos vecinos 
de la localidad. En la práctica de esta diligencia se observará 
la mayor consideración, evitándose las inspecciones inútiles, al 
propio tiempo que se respetarán los secretos que no interesen a 
la investigación y se adoptarán todo género d·e precauciones para 
q1J·e no se comprometa la reputación de los interesados. 

5. La diligencia se practicará por el funcionario que en cada 
caso designe la Autoridad gubernativa, conforme a las instruc
ciones del MiIiisterio de Justicia, proporcionándole los auxilios 
o asistencias que se estimen necesarios para el adecuado cum
plimiento de la misma. 

6. El resultado de la. diligencia se. consignará en la corres
pondiente acta que, firmada por cuantos la presenciaron, será 
elevada seguidamente al Ministerio de Justicia . • 

Art. 22. 1. Para decretar la suspensión, total o parcial, de 
actiVidades de uná Asociación confesional no católica, por las 
causas establecidas en el número 3 del artículo 18 de la Ley 
44/ 1967, de 28 de junio, deberá tramitarse el procedimiento pre
visto en el capítUlo II del título VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dictándose la correspondiente resolución en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha de la providenCia en que 
se ordene la incoación del expediente. 

2. Si existieren elementos de Juicio suficientes, podrá el Mi
nisterio de Justicia adoptar ·durante la tramitación del expe
diente las medidas provisionales que estime oportunas para ase-

gurar la eficacia de la resolucion que pudiera recaer y que no 
afecten a las actividades estrictamente de culto de la Aso
ciación. 

CAPITULO III 

LUGARES DE CULTO DE AsOCIACIONES CONFESIONALES NO CATÓLICAS 
Y REUNIONES CON FINES RELIGIOSOS 

Art. 23. 1. Las solicitudes para establecer los lugares de cul
to y demás Centros que sean necesarios para el servicio y la for
mación religiosa de los miembros de la confesión respectiva, pre
vistos en el artículo 22 de la Ley, se dirigirán al Ministerio de 
Justicia, mediante escrito firmado por uno al menos de los re
presentantes de la Asociación ·confesional no. católica. 

2. En el escrito se detallarán el emplazamiento y caracterís
ticas de los edificios, asi como los símbolos externos y denomi
naciones expresivas de su confesionalidad. 

3. Acreditado el cumplimiento de lo previsto en el articulo 22 
de la Ley, se procederá a la anotación en el Registro de los datos 
eXJpresados en dicho artículo. 

Art. 24. 1. Para la celebración de reuniones con fines 
religiosos fuera de los lugares señalados en el artículo 1:1,1 de 
la Ley, la previa autorización del G<>bernador civil de la provin
cia se solicitará mediante escrito de uno al menos de los repre
sentantes de la respectiva Asociación confesional no católica, 
en el que se expresará el objeto de la reunión, lugar, día y hora 
de la misma. El escrito será presentado en el Gobierno Civil 
con diez días de antelación, como minimo, a la fecha señalada 
para la reunión, y deberá acordarse inexcusablemente lo· prOce
dente ' en el término de cinco días. 

2. La celebración de actos de culto público fuera de los tem
plos o lugares de culto debidamente autorizados será comuni
cada al Gobernador civil con diez dias al menos de .antelaclón. 

3. No se requerirá previa autorización gubernativa para las 
reuniones con fines religiosos que, no excediendo de veinte per
sonas, se celebren en el domicilio de quien profese una confesión 
religiosa no católica. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 25. Al propio tiempo que se notifiquen a los interesados, 
en los casos· que procedan, las .resoluciones que el Ministerio de 
Justicia dicte en las materias reguladas por la presente disposi
ción, se dará traslado de las mismas al Ministerio de la Gober
nación y a los Gobernadores civiles respectivos. 

Art. 26. 1. Contra los acuerdos de los Gobernadores civiles, 
así como contra las resoluciones del Ministerio de Justicia, podrán 
interponerse los recursos que previene el articulo 40,2 de la Ley. 

2.' El recurso de súplica contra las resoluciones del Ministerio 
de Justica se presentará ante la Presidencia de Gobierno, en el 

. plazo de qUince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
notificación del acuerdo recurrido y habrá de resolverse por el' 
Consejo de Ministros previos los informes que se juzguen con
venientes y en todo caso el del Ministerio de Justicia. La reso
lución del Consejo de Ministros agotará la vía administrativa y 
contra ella sólo se dará el recurso contencioso-administrativo en 
los términos y con los requisitos que establece la Ley reguladora 
de dicha Jurisdicción. . 

Art. 27. Siempre que la Comisión de Libertad Religiosa lo 
considere de interés para la mejor ilustración en todas las cues
tiones relativas a la aplicaCión de la Ley, podrá recabar, entre 
otros informes, el de los representantes de confesiones rel1g108as 
no católicas legalmente r~onocidos. 

DISPOSIOION TRANSITORIA 

Las peticiones de reconocimiento de Asociaciones presentadas 
con anterioridad a la presente disposición, se completarán, en su 
caso, por los interesado~, para acomodarlas a cuanto en la misma 
se previene. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Jefe de la unidad administrativa creada por el artículo 
qUinto del Decreto 1706/1967, de 20 de julio, si tiene la cual1dad 
de Letrado, podrá desempeñar la Vicesecretaria de la Comisión 
de Libertad Religiosa, colaborando con el Secretario de la misma 
en sus tareas de carácter técnico y en aquellas otras que le 
encargue el Presidente o el Secretario, sustituyendo a éste en los 
casos de ausencia, vacante, enfermedad o cuando por cualquier 
otra causa lo disponga el Presidente. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente disposición entrará en Vigor al dia siguiente de su 
pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de abril de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de La D ireccton General de Ense· 
ñanza Media y Profesional sobre precio máximo de 
los libros de texto de las asignaturas de primero y 
segundo curso del Plan de estudios del Bachillerato 
establecido par Decreto 110611967 de 31 de mayo 

En cumplimiento de las directrices estaOlecidas por el Go-. 
bierno a partir del Decreto-ley número 15/ 1967, de 27 de no
viembre(<<Boletin Oficial del Estado» del 28>, sobre medidas 

complementarlas Ue la nueva pariUad de la peseta, en su 
apartado II sobre rentas, salarios y precios, y demás disposi- . 
ciones concordante~ encaminadas hacia una estabilidad en los 
precios y en un regimen de austeridad, asi como por lo dis
puesto en la norma transitoria tercera de la Orden ministerial 
d~ 16 de febrero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23) 
sobre mantenimiento de los precios actuales en los libros de 
texto para la Enseñanza media y eqUIparación de los del nuevo 
Plan a los del Plan de 1957. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1. Se fija el precio maximo de. lOS libros de texto para el 
Bachillerato Elemental unificado por Decreto número 1106/ 196'1. 
de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), en 
sus cursos primero y segundo, según el anexo que se adjunta. 

2. Los programas de cada asignatura y curso, ·editados se
paradamente de los libros, tendrán un precio máximo de venta 
a; público de tres pesetas. . 

Lo digo . a V . S. para su conoctmiento y efectos. 
Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid. 1 de abril de 1968.-El Director general. por delega· 

ción, el Inspector general de Enseñanza Media, Eduardo del 
Arco Alvarez. 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos .. 

ANEXO 

Curso 1.° 

Religión ........ ........... ..... ...... ....................... .............. .. 
Lengua EspañOla ... ' ...... ... ............. ...... ..... ............... .. 
Geografia de España .. .......... ........................... ....... .. 
Matemáticas .. ...... .. ....... ... .... .. .. ........ ...... ............ .. .... . 
Ciencias .Naturales .. .. .. ..... ........................ .... .... ... ...... . 
Idioma moderno .......... .... .. ........ ...................... ... ... .... . 
Dibujo (formas geométricas) ......... ........ ........... ........ .. 

Precio 
máximo 

Pesetas 

36 
42 
60 
48 
60 
42 
30 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 27 de febrero de 1968 par la que se 
establece la Sección de Minas en las Delegaciones 
Provinciales de Lugo y Zamara. 

TIustrisimo señor: 

La Orden ministerial de 1 de febrero último dispuso, entre 
otras medidas, la estructuración provisional de diversas Dele
gaciones, entre ellas las de Lugo y Zamora, con sólo la Sección 
qe Industria, previéndose el establecimiento de la Sección de 
Minas a medida que las conveniencias del servicio lo aconsejen. 

Atendiendo al volumen y naturaleza de las funciones a 
desarrollar por las Delegaciones en las provincias citadas de 
Lugo y Zamora, resulta conveniente establecer en ellas la Sec
ción de Minas. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, con 
carácter provisional y en tanto se establezca la estructura 
orgánica prevista en el Decreto 87/1968, de 18 de enero, la crea
ción de la Sección de Minas en las Delegaciones Provinciales 
de· Lugo y Zamora, a las que se atribuye la realización de los 
servicios encomendados a los extinguidos Distritos Mineros en 
dichas provincias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1968.-lP. D ., el Subsecretario, An

gel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

Curso 2.0 

Religión .. ............ ....... .. ... .. .. ..... .............. ....... ............ . 
Lengua Española ...... ... . ... .. .. ........................ .. ... .. .... . . 
Geografl8 Universal ...... .. ...... ...... ............ .. ............. .. 
Matem :t t.Jca~ .. ....... .......... .... ............ ........... ~ .. 
Ciencias Naturales ................ .................................... . 
Idioma moderno .... ................................................... .. 
Dibujo (formas geométricas) .............. .... .. ................. . 

Precio 
máximo 

Pesetas 

36 
48 
66 
54 ' 
70 
54 
30 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Textiles, . Alimentarias y 'Diversas par la que 
se delegan determinadas facultades en el Subdi
rectar general de Industrias Alimentarias y Di
versas. 

Por Resolución de este Centro de 9 de enero de 1965, se de
legaron en el Subdirector general las funciones de despachar 
V resolver los asuntos atribuidos directamente a la competencia 
del Director general. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 87/1968, de 18 de 
enero, sobre reorganización del Ministerio de Industria, una 
de las Direcciones Generales que de él dependen es la de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, ' y habiéndose su
primido la Subdirección General y creado la de Industrias Ali
mentarias y Diversas, las razones que aconsejaron aquella dele
gación subsisten actualmente para que ésta tenga lugar en 
favor del citado Subdirector general. 

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de 
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado 
y previa aprobación del señor Ministro, ' se delegan en el Sub
director de Industrias Alimentarias y Diversas las facultades 
que están atribuidas al Director general en los siguientes tér
minos: 

Primero.-El Subdil'ector general de Industrias Alimentarias 
y Diversas queda facultado por, delegación permanente V en 
tanto no sea revocada en forma expresa para despachar y re
solver los asuntos atribuidos directamente a la competencia del 
Director general por la legislaCión vigente. 

El Director general podrá, no obstante, recabar en todo mo-


